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LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
Y TRABAJADORAS, DETERMINANTE 
FUNDAMENTAL PARA MEJORAR LA SALUD 
LABORAL

Los problemas de salud relacionados con las condiciones 
de empleo y de trabajo que sufren los trabajadores y traba-
jadoras de la Unión Europea son hoy en día enormes. Cada 
año se producen en España alrededor de 80.000 enfermeda-
des y 16.000 muertes relacionadas con el medio laboral1 y 
más de un tercio de los trabajadores de la UE señalan que 
su trabajo daña su salud2. El conocimiento y las soluciones 
ante estos y otros problemas de salud laboral evitables y pre-
venibles se encuentra hoy en día fuertemente dominado por 
un enfoque “técnico”, característico de gestores, expertos e 
incluso científi cos, que con frecuencia tiende a minusvalo-
rar —cuando no a olvidar completamente— la validez e im-
portancia de los puntos de vista y experiencia de los propios 
trabajadores3. Más aún, los distintos juicios de valor, ideolo-
gías políticas y confl icto de intereses entre distintos actores 
sociales y económicos, juegan un papel determinante en la 
salud laboral4. Un aspecto relacionado con el punto ante-
rior que consideramos decisivo es el grado de control y par-
ticipación que los trabajadores tienen en las empresas. La 
participación —o su ausencia— no sólo es un medio clave 
para promover un nivel más justo e igualitario en la toma 
de decisiones dentro de las empresas sino también en todo 
tipo de políticas relacionadas con la salud de los trabajado-
res y trabajadoras. Diversos estudios muestran como una ma-
yor participación produce efectos positivos en la salud labo-
ral. Consecuencias de la participación son la producción de 
un conocimiento más completo que permite conocer mejor 
los factores de riesgo, la resolución adecuada y a tiempo de 
los problemas de salud, el seguimiento y control del cumpli-
miento legislativo por parte de los empresarios, o el mayor 
control, cumplimiento e implicación por parte de los traba-
jadores en las medidas preventivas5,6. Por ello, la participa-
ción es un importante “factor de protección” que debería 
extenderse a todos los ámbitos de salud laboral: desde la di-
fusión del conocimiento y la detección de factores de riesgo 

hasta la propuesta, puesta en práctica y evaluación de inter-
venciones que mejoren las condiciones de trabajo, reduzcan 
los factores de riesgo y promuevan la salud.

SINDICATOS Y DELEGADOS Y DELEGADAS 
DE PREVENCIÓN, EJES CLAVE DE
LA PARTICIPACIÓN

La participación de los trabajadores ha estado históri-
camente asociada a la ampliación de derechos laborales, el 
desarrollo del movimiento obrero y sindical y los estados de 
bienestar7,8. En la actualidad, la participación en la UE-27 
muestra una amplia diversidad de formas de representación 
según las relaciones laborales, las tradiciones sindicales, así 
como los sectores industriales, tipos de actividad, y negocia-
ción colectiva existentes. Por ejemplo, la “densidad sindi-
cal” (porcentaje promedio de trabajadores afi liados) es ac-
tualmente del 25%. Sin embargo, ésta varía notablemente 
entre los países nórdicos (alrededor del 76%), y países como 
Portugal, Grecia o España (18%) que durante décadas sufrie-
ron el azote del fascismo y la prohibición de sindicatos libres, 
o en los países bálticos (15%) que primero sufrieron las con-
secuencias del estalinismo y más recientemente del neolibe-
ralismo9. Por otra parte, el porcentaje de trabajadores de la 
UE-27 con representación, ya sea ésta sindical o no, mues-
tra una mayor participación (53%), siendo ésta de alrededor 
del 81% en los países nórdicos, el 39% en los países del sur 
de Europa, y sólo del 25% en los países bálticos. 

Los delegados de prevención constituyen la forma de 
representación más extendida en materia de salud laboral. 
Los delegados son trabajadores y trabajadoras de las empre-
sas que tienen el mandato concreto de representar a los tra-
bajadores en materia de salud laboral pudiendo ser elegidos 
directamente por los trabajadores, los sindicatos o los comi-
tés de empresa. Sus funciones se basan en los derechos for-
males que les otorga la legislación de cada país (en la mayo-
ría de los países de la UE ésta se ha desarrollado a través de 
la transposición de la Directiva Europea 89/391/EEC) y en 
la posibilidad de ejercerlos, un hecho relacionado con las re-
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laciones laborales, el mercado laboral y el apoyo de las ad-
ministraciones. Aunque no existen datos completos ni del 
todo fi ables, se estima que en la UE-25 existen más de 1 mi-
llón de delegados de prevención con una notable variabi-
lidad entre países. En Finlandia o Dinamarca existen entre 
35.000 y 38.000 delegados de prevención para una pobla-
ción de entre 2,3 y 2,8 millones de trabajadores respectiva-
mente. En cambio, en Portugal sólo existen hasta el mo-
mento unos cientos de delegados de prevención en unas 60 
empresas. Por otro lado, es importante destacar que en paí-
ses como Bélgica o el Reino Unido existen otras formas de 
“participación directa” de los trabajadores, donde el empre-
sario tiene un amplio poder discrecional para decidir cómo 
“consultar” a los trabajadores sin que se organice la elección 
de delegados relacionados con los sindicatos. Este tipo de par-
ticipación se limita en la mayoría de los casos a la informa-
ción unilateral del empresario sin que exista realmente de-
bate en la empresa. En estos casos, no consta que se hayan 
producido resultados positivos para la prevención10.

EL ESTUDIO DE LOS DELEGADOS
DE PREVENCIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA: 
EL PROYECTO EPSARE

Un número creciente de estudios realizados sobre todo en 
el Reino Unido, Suecia, Canadá, Estados Unidos y Australia, 
permiten ilustrar la relación existente entre la participación 
de los trabajadores a través de diversas formas de representa-
ción, y en particular de los delegados y delegadas de preven-
ción, en la salud laboral. Aunque limitada, la evidencia es 
sin embargo consistente8. Por ejemplo, un estudio ha mos-
trado el efecto protector de los sindicatos, mediado a través 
de los comités de seguridad y salud paritarios (empresa y de-
legados de prevención), en la reducción a la mitad de las le-
siones por accidente de trabajo11, un resultado recientemente 
confi rmado mediante la reevaluación de los mismos datos12. 
Por otro lado, otros estudios avalan el impacto positivo de 
los delegados de prevención a través de indicadores indirec-
tos tales como la presencia de políticas de salud laboral y su 
comunicación a los trabajadores, el hecho de proveer infor-
mación y formación a los trabajadores, la existencia de eva-
luación de riesgos, auditorias e inspecciones, y la mejora en 
el tipo de acciones y prácticas sobre salud laboral. En gene-
ral, la información disponible muestra como dicha participa-
ción se asocia con mejores prácticas de gestión de la preven-
ción, de la que puede esperarse mejores resultados en salud. 
Una reciente investigación sobre los delegados de preven-
ción en España ha mostrado que sus actividades están más 
consistentemente asociadas con el hecho de recibir forma-
ción, percibir que tienen apoyo por parte de los inspectores 
de trabajo y trabajar en empresas de gran tamaño13. 

El proyecto “El impacto de los delegados de prevención 
en la salud laboral en la Unión Europea” (EPSARE)14 ha 
permitido muy recientemente realizar una valoración glo-
bal de las condiciones y factores fundamentales que infl uyen 
en el impacto de los delegados de prevención en la salud la-
boral en el contexto europeo. El proyecto ha realizado una 
revisión exhaustiva de la literatura disponible, incluyendo 
también información de estudios epidemiológicos descrip-

tivos mediante varias encuestas europeas y nacionales, y el 
conocimiento aportado por informantes clave como dele-
gados de prevención, sindicalistas y expertos e investigado-
res en salud laboral. No obstante, dadas las actuales limita-
ciones de información y de estudios disponibles, EPSARE 
ha utilizado también una perspectiva metodológica “realis-
ta” basada en la elaboración de un modelo teórico donde se 
describe un amplio conjunto de condiciones y factores po-
tencialmente asociados a la efectividad de los delegados de 
prevención. Este enfoque requiere tener en cuenta al mis-
mo tiempo una valoración genérica y contextualizada que va 
más allá de la evaluación concreta de la efi cacia o efectividad 
de una condición o factor determinado. La primera valora-
ción ayuda a entender las condiciones y factores generales 
políticos, de las empresas y de la estructura y actividades de 
los delegados de prevención; la segunda, ayuda a valorar la 
importancia de las distintas regulaciones, mercado laboral, 
y características de las empresas en un país y contexto de-
terminados. Además, EPSARE tiene también como objeti-
vos la mejora de la interacción entre sindicalistas, expertos 
y científi cos, así como también facilitar el desarrollo de in-
formación e instrumentos prácticos preventivos para los de-
legados de prevención y sindicalistas europeos.

 

ALGUNAS CONCLUSIONES, MUCHAS 
NECESIDADES

En relación a la valoración de las condiciones en las em-
presas destacan varios factores. En primer lugar, el apoyo y las 
estrategias de los sindicatos hacia los delegados y la salud la-
boral. En este sentido, es fundamental la capacidad de movi-
lizar e implicar a todos los delegados —no sólo a los delegados 
de prevención— y que los temas de salud laboral sean temas 
de negociación —no sólo de consulta. Segundo, la necesidad 
de que los delegados de prevención tengan formación sindi-
cal y política, y no sólo técnica. Tercero, la existencia de una 
actitud positiva y políticas reales y efectivas en materia de 
salud laboral por parte de los empresarios. Finalmente, la ne-
cesidad de que los sindicatos establezcan estrategias de apoyo 
a los trabajadores en situación de precariedad, los inmigran-
tes, pequeñas empresas y hacia las nuevas formas de organi-
zación  de la producción.. En relación a las competencias y 
condiciones de los delegados que ayudan a la realización de 
actividades de salud laboral efectivas, podemos citar también 
varias conclusiones de interés. Primero, la necesidad de te-
ner sufi cientes recursos y cobertura, un importante factor que 
requiere tener un nivel mínimo de representación así como 
los medios y el tiempo disponible necesarios. Segundo, que 
los delegados dispongan del conocimiento, el poder y la con-
ciencia política adecuados, así como información y forma-
ción técnica apropiadas, y que los trabajadores generen pun-
tos de vista, información e incuso investigaciones propias. 
Finalmente, los delegados deben tener el poder sufi ciente 
que les permita ejercer sus derechos y tener capacidad de in-
fl uencia, un tema que incluye el respeto y el reconocimiento 
por parte de los trabajadores, la empresa y la administración.

Los trabajadores no sólo tienen el derecho de trabajar en 
condiciones seguras y saludables, sino también el de parti-
cipar en las decisiones relativas a las condiciones de trabajo 
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que afectan a su salud. Aunque el estudio de las condiciones 
y factores que determinan la efectividad de los delegados de 
prevención ha sido raramente incluido en las agendas de in-
vestigación europeas, la evidencia existente apoya la idea de 
que los delegados constituyen una fuerza muy poderosa para 
mejorar la salud laboral. En un momento en el que la nueva 
estrategia de la Comisión Europea 2007-2012 se ha alejado 
del enfoque participativo recogido en la Directiva Europea 
de 198915, punto de origen de muchas de las reformas legis-
lativas para mejorar los sistemas de prevención y aumentar 
la importancia de la participación de los trabajadores, parece 
más necesario que nunca reivindicar la importancia funda-
mental que ésta tiene si realmente queremos abordar el gra-
ve défi cit que actualmente tiene la salud laboral en España 
y en la Unión Europea.
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